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Núm, 107.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no.se 
recibirán.

BOLEIIS OHCUl DE VALEABOLID,
del JUartes 6 de Setiembre de 1835.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 154.

Real decreto estableciendo algunas reformas en el impuesto 
de Hipotecas.

Gobierno de la provincia de P^alladoUd.

JEl Illmo. Señor Director general de Contribu
ciones Directas y Estadística con fecha 30 de 
Agosto último me dice lo (jue sigue:

,El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección la Real orden siguiente 
fecha 24 del roes actual.

„lUroo. Señor: Las aclaraciones y reformas he
chas por el Real decreto de 19 de este mes en el 
actual sistema hipotecario y particularmente en las 
disposiciones contenidas en el que se expidió con 
fecha S6 de Noviembre último, son una prueba 
mas de la maternal solicitud con que S. M. atiende 
á todos los ramos de la administración pública. Al 
paso que se evitan vejaciones á los contribuyentes 
y perturbaciones en la trasmisión de la propiedad, 
asegura al propio tiempo la recaudación de los le
gítimos productos de esta renta, y garantiza los 
derechos de los particulares. La disposición del ar
tículo 1.® para que se exija el 2 por 100 por las 
adquisiciones de la mitad reservable de los vínculos 
y mayorazgos verificadas únicamente desde 1.° de 
Enero del año corriente en adelante ; la declaración 
que en el art. 2.® se hace de los plazos en que 
debe tomarse razón de los documentos de venta y 
demas contratos; la suspension del art. 16 del re
ferido Real decreto de 26 de Noviembre ínterin se 
révisa la legislación hipotecaria; la concesión del 
plazo de ocho meses para registrar los documentos 
que carezcan de este requisito de garantía, seguri
dad y validez, y satisfacer los derechos de hipote
cas correspondientes, conforme á lo que estuviera 
dispuesto en la época en que se celebraran tales 

continatos, y Ía relevación del pago de las multas 
en que por omision ó morosidad hablan incurrido 
los interesados, probarán á V. I. cuanto anterior
mente queda manifestado. Pero no basta dictar tan 
benéficas disposiciones ; es necesario ademas que lle
guen á conocimiento de todos los dueños, propie
tarios y poseedores de cualesquiera derechos ó fincas 
á quienes interesa su cumplimiento para que todos 
alcancen los beneficios que se les conceden; por lo 
tanto es la voluntad de S. M. (Q. D. G.) que el 
Real decreto de 19 del mes actual, con la exposi
ción que le precede y esta Real orden, se inserten 
en los Boletines oficiales de las provincias, y que 
los Alcaldes de los pueblos, á quienes se exigirá 
contestación de haber recibido el número del Bo
letín en que se haga la inserción, procuren bajo 
su mas estrecha responsabilidad, dar la mas ámplia 
publicidad por edictos fijados en los parages públi
cos y demas medios que consideren conducentes, 
haciendo comprender á todos sus admlnlslradosJas 
ventajas que se les conceden por el citado R.eal de
creto, y la conveniencia de que se utilicen de ellas 
dentro del plazo señalado; á fin de evitar las con
secuencias de su omision, pues finalizado aquel, se 
verá precisado el Gobierno á no oir ni estimar 
reclamación alguna, cualesquiera que sean los mo
tivos en que se funde, y á aplicar irremlsiblemente 
las penas establecidas para los morosos ú omisos. 
De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes.”

Y la traslada á V. S. para su pronto y exacto 
cumplimiento, cuidando de recordar írecuenle— 
roente por los indicados medios de publicidad y por 
cualesquiera otros que le sugiera su celo, cuando 
concluye el plazo de los ocho meses que se con
cede para la presentación de los documentos hi
potecarios que hayan dejado de presentarse opor
tunamente á la toma de razón, á fin de que 
todos los interesados puedan aprovecharse de los 
beneficios que les ha dispensado la maternal solicitud 
deS.M.’
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Eû^posicion y Real decreto c/ue se citan.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: La legislación hipotecaria tiene por objeto dos 
cosas á cual mas importantes: el registro público de la propie
dad como garantía de los intereses privados, y el impuesto 
como consecuencia de todos los servicios sociales.

Las últimas reformas que en este ramo de la legislación se 
hicieron por el Real decreto de 26 de Noviembre del año úl
timo, inspiradas por el celo laudable de aumentar los produc
tos del impuesto , produjeron sin embargo en la práctica dudas, 
inconvenientes y reclamaciones de perjuicios de mucha con
sideración.

Diéronse algunas aclaraciones, así en una instrucción ge
neral como en Reales órdenes especiales; pero aun no ha sido 
posible acallar clamores que han ocasionado la formación de 
muchísimos expedientes, de los cuales resulta la necesidad de 
una revision que fije clara y convenientemente los derechos de 
la Hacienda.

Esta importante reforma exige mas tiempo y detenimiento 
del que permite la urgencia de poner remedio á ciertos incon
venientes que la experiencia ha demostrado; y que, una vez 
reconocidos, no es posible , en sentir del Ministro que suscri
be, dejiir de removerlos, cuando en ello se interesan á la vez 
la seguridad de los derechos de propiedad, la libre trasmisión 
y movimiento de ella, y los ingresos dei Erario disminuidos 
por su paralización.

Persuadido pues vuestro Ministro de Hacienda de esta ne
cesidad, así como de la conveniencia de que el aumento de 
los impuestos se concilie siempre con el fomento de la riqueza 
pública, con el respeto á los derechos que tienen su funda
mento en la legislación civil, y con la conservación de los prin
cipios en que descansa el crédito, no ha vacilado en proponer 
á V. M. algunas aclaraciones y modificaciones al citado Real 
decreto de 26 de Noviembre, sin perjuicio de dediearse dete
nidamente á la formación del proyecto de ley que complete 
la reforma de este ramo de la administración pública.

Por el art. 3.° de dicho Real decreto se impuso un 2 por 
100 de derecho sobre todas las adquisiciones de bienes proce
dentes de la mitad reservable de los vínculos y mayorazgos, 
pero no se determinó la fecha desde cuando habia de remr la 
exacción del impuesto; y habiendo producido esta omisión al
gunas dudas parece natural declarar por un principio de equi
dad, y el de que en ningún caso las disposjerones letales 
tengan efecto retroactivo, que el pago del 2 por 100 debe'^en- 
tenderse respecto de los bienes heredados desde 1.° de Enero 
último, fecha en que comenzó á regir el Real decreto citado; 
satisfaciendo las adquisiciones hechas con anterioridad los de
rechos según la legislación que regía cuando tuvo lugar cada 
una de ellas.

El art. 8.0 que fija los plazos para presentar á la toma de 
razón los documentos de ventas y toda clase de contratos , de
signando el de 12 dias cuando el otorgamiento de los docu
mentos se haya verificado en alguno de los pueblos del partido 
en que existan las oficinas de hipotecas, señala despues el de 
40 dias si el contrato se ha hecho en distinto punto del en 
que se hallen aquellas oficinas. La contradicción es tan pal
pable que no ha podido menos de nacer de una inadvertencia 
material de redacción; y hay necesidad de declarar que el plazo 
de 12 dias se entiende para la toma de razón de los actos que 
tienen lugar en el punto de existencia de las oficinas de hipo
tecas , y el de 40 si se verifica en cualquier otro , sea ó no de 
Ia circunscripción del partido de aquellas dependencias.

La mas grave de las modificaciones es la que exijo el ar
ticulo 16. Prohibe este á los escribanos el otorgamiento de 
documento alguno, sin que préviamente se les haga constar 
haberse registrado el anterior documento ó título que acredite 
los derechos á la propiedad que haya de ser objeto dei con
trato que se trata de autorizar.

La trascendencia de semejante disposición es incalculable, 
y tiene en cornpleta paralización las transacciones sobre la 
P*’®Pj®/^®*í particular. Muchos propietarios carecen de títulos 
primitivos, sin que la ley deje por eso de reconocerles sus de
rechos; y al hacer sus enagenacíones, ó celebrar otra clase de 

tos anteriores, no pueden extenderse los nuevos « 
omitieron la toma de razón de sus ’ ^“® 
transacciones anteriores, por libertarse en el derechos antiguos , de iaf m i as c„Tsiguien es d su Í;Í‘’ “'’ 

tienen que satisfacer penas necuniarifs ^^ i ^““^® ® 

sin trabas ° transacciones se verificasen 

el derecho de propiedad Cree nnr ^^^^^° ^^" sagrado como 
de los efectos 5e So arS:" de^Sa’ 
concediéndose un término de ocho necesidad; y que 
rios que «o hubiesen eZhdo coa ^",-3"; '"3 '¡^"P"”- 
presenten sos títulos á la ’XiX ¿T t*"”. **'! 
de aquellos y los del Tesorn-ka^» * ncilian los intereses

1.00 que tanto afecta al derecho coX ® """ '=“’=’- 
nar ^J^lXSt’̂ iS^XSlT^^ '’"^'’“'‘’- 
tiiiiiento mas equitativo JX XtdhtiL^°2se pr" Xn' 
a la loma do razón en las oficinas dd re-is ru de Lnni3é ? 

ittsrxi; ;r,"±“ ;. vi. -X»^

indispensables para la formación de 10 ,¿ con uni

3“reehL’qúe‘»''píg¡¿“ reduS" Ía''° que los 
ble, pues ’que de Stra «X'XSX ^n XXq’XÍ S 
arrie:3o.‘" -S' arrie’ndoIVut

de escritura publie, sino en Io3 casos que lo reou’X‘hU 
jes, como principal requisito para la validez de ¿. . *" jetos al registro. Esta LposicLi se fu,da L la ncccs'id7dl' 
que las instituciones fiscales no difieran de i j 
civil tenga establecido. ^""""^0

Con estas variaciones, y mientras llega el momento de 
en union con el Ministro de Gracia v'Justicia co ® que 
una revision general de la legislación dJ hipotecas ron"f'’^'’"‘^’ 
los principios del derecho cLon y de 1.^?.’ ‘ 
quedarán satisfechas las necesidades mas inmediatas'uue’h 
con “consejo de'Mmíslros- Vn oí "'"-J'>

«. KrsrJü &'.;,“’-“““■-" r
BEAI DECRETO.

1 ”^?"f‘’™'án<lome con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el^^Con 
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente-

Akticvio 1.0 El g por 100 del impuesto de 
Sl^ decreto
j ^?.de Noviembre ultimo, ha de pagarse por la 

adquisición de las propiedades, inmuebles que*^com
ponen la mitad reservable de los vínculos y ma-
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yorazgos, se exigirá solo de los bienes heredados 
desde 1? de Enero de este año, en cuyo dia princi
piaron á regir las disposiciones de dicho Pieal de
creto. Las adquisiciones hechas anteriormente, aun 
cuando se hayan formalizado con posterioridad, 
se sujetarán para el pago de este impuesto á la le
gislación que regía en la época en que tuvo lugar 
cada una de ellas.

Art. 2.® Los plazos para la presentación de 
documentos de ventas y demas contratos á que se 
refiere la primera parte del art. «.^ del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1852, serán de 12 
dias, contados desde el dia siguiente inclusive al 
del otorgamiento, cuando este se haya verificado 
en el punto donde están establecidas las oficinas 
de hipotecas en que ha de verificarse el registro, 
y de 40 si el contrato se verificare en otro punto 
diferente.

Art. 3.® Se suspende la ejecución del art. 16 
del Real decreto de 26 de Noviembre de 1852, 
hasta que, revisada la legislación hipotecaria vigen
te, con todo el detenimiento que exije asunto de 
tanta trascendencia, se adopten sobre el particular 
que aquel comprende las disposiciones convenientes 
en la ley definitiva.

Art. 4.° Los dueños, propietarios y poseedores 
de cualesquiera derechos ó fincas que tengan sus 
documentos ó títulos sujetos al registro, y no ha
yan cumplido con esta formalidad, los presentarán 
para su inscripción, y satisfarán los derechos de 
hipotecas determinados por la legislación vigente 
en la época en que se otorgaron. Si lo hicieren en 
el término de ocho meses, contados desde la fecha 
de este Real decreto, quedan relevados del pago 
de las multas en que habian incurrido por su 
omision. Los que en el trascurso del mismo plazo 
no hubieren presentado sus documentos ó títulos 
de propiedad sujetos al registro, satisfarán irremi
siblemente las multas que les impone la legislación 
actual sobre esta materia.

Art. 5.® Se presentarán á la torna de razón en 
las oficinas del registro de hipotecas todos los con
tratos de arriendo y subarriendo de bienes inmue
bles, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845. El Ministro de Hacienda 
se pondrá de acuerdo con el de Gracia y Justicia 
para que los derechos de inscripción se reduzcan 
á la menor cantidad posible.

Art. 6.^ No se exigirá el otorgamiento de es
critura pública sino en los casos en que lo requieran 
las leyes, como requisito principal para la validez 
de los actos sujetos al registro.

Art. 7.° Por el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia, se adoptarán 
las medidas oportunas para que á la mayor breve
dad se revise la legislación de hipotecas, y se pre
sente á las Cortes el competente proyecto de Ley 
sobre esta materia.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
para su aprobación, de las modificaciones que se 
hacen por este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto

”429 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Eslá rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de Hacienda-Luis 
María Pastor.”

Al dar publicidad según se me ordena por 
medio del Boletín ofaial á la ea^posidon y Beal 
decreto de 19 de Agosto ultimo, encargo muy par
ticularmente a los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que á su recibo le depongan al público en 
los sitios acostumbrados y jftJen edictos en los para
ges mas á propósito para que todos los interesados 
puedan tener conocimiento de tan bené/ca disposi
ción, aprocechandose del plazo gue se ^Ja para la 
presentación al registro de los documentos que ca
rezcan de este requisito. Bel recibo de este Boletín 
y de haber quedado egecutado cuanto en este 
anuncio se predene, se dará aviso á este Gobierno 
por los referidos Alcaldes. Valladolid 3 de Setiembre 
de 1853.== Francisco del Busto.

IJW WV Wll Mili Vim MUI MH Mlh Mili Mil/ Mill Mill HM WMI Mil ¡UM MJIMIIMM

ANUNCIOS OFICIALES.

Contaduría de Hadenda pública de Falladolid,

Desde el día 12 basta el 24 inclusive del corriente 
mes estará abierto en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia el pago de las seis primeras mensuali
dades que se adeudan á las pensionistas por Cargas de 
Justicia: lo que se avisa en el Boietin oficial para conoci
miento de los interesados ó sus apoderados; en el concepto 
que pasado dicho dia se hará el reintegro en Caja de 
aquellos que no se hubiesen presentado á percibir lo que 
les corresponda. Valladolid 3 de Setiembre de 1853.z=; 
José María Muñoz.

Alcaldía constitucional de Medina de Bioseco»

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
primer remate en arrendamiento por lodo el año próximo 
de 1854 de los prados titulados Alameda y Martínez, 
pcrlenecientes á estos Propios, tasados en la cantidad de 
4,500 rs.; se señala para la celebración del segundo y ter
cero los dias 6 y 14 del próximo mes de Setiembre á las 
once de sus respectivas mañanas en las Salas Consistoria
les; admlliéndose las propuestas que se hagan en el del 
dia 6 cubriendo las dos terceras partes de su tasación, y 
en el del 14 las que aumenten al precio del remate un 10 
por 100 con arreglo á instrucción. Medina de Rioseco 28 
de Agosto de 1853. — Antonio Martinez Salcedo.z;r;Ja
cinto Ma Amo, Secretario.

Alcaldía constitucional dé Medina de Bioseca»

No habiendo tenido efecto por falla de licitadores el 
primer remate en arrendamiento por todo el año venidero 
de 1854 del prado del Aguacha!, perteneciente á estos 
Propios, tasado en la cantidad de 14,000 rs.; se señala 
para la celebración del segundo y tercero los días 6 y 14 
del próximo mes de Setiembre á las once de sus respecti
vas mañanas en las Salas Consistoriales; admlliéndose las 
propuestas que se bagan en el del dia 6 cubriendo las 
dos terceras partes de su tasación, y en el del 14 las que
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aumente aî precio del remate un 10 por 100 con arreglo 
á instrucción. Medina de Rioseco 28 de Agosto de 1853.z:z 
Antonio Martinea Salcedo.=Jacinto M. Amo, Secretario.

Alcaldía cons¿i¿ucional de Medina de Rioseco,

En la cantidad de 15,100 rs. han sido adjudicados en 
el primer remate á D. Bernardo Real, vecino de Peñaflor, 
los pastos del monte titulado de Medina, propio de esta 
Ciudad, por la temporada que comprende desde 1.° de 
Diciembre próximo hasta el ^5 de Abril del año venidero 
de 1854; habiéndose señalado para la celebración del se
gundo remate el dia 6 del inmediato Setiembre á las once 
de su mañana en estas Salas Consistoriales, en el que se 
admitirán las proposiciones que se hagan cubriendo el 
precio del remate, con mas el 10 por 100 de la misma 
tantidad con arreglo á instrucción. Medina de Rioseco 28 
de Agosto de 1853.zzAntonio Martínez Salcedo.-Jacinto 
M. Amo, Secretario.

.^yun¿amien¿o consíiíucional de f^aldesíillas.

El Ayuntamiento que presido, autorizado compelen- 
temente para subastar la obra de reparación provisional 
del puente de esta villa, ha señalado para su remale el 
dia 8 de Setiembre próximo de once á doce de la mañana 
en la Sala Consistorial á toque de campana, con sugecion 
á las condiciones que resultan del expediente que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. Valdestillas 29 de 
Agosto de 1853.zz:El Alcalde Presidente, Gregorio Ro
man. zzP. A. D. A., Sandalio Roman, Secretario.

D, Sanhago de Moí¿a, Juez de primera insiancia de esta 
villa de Olmedo y su parlido, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que tengan cre'ditos que reclamar contra el cau
dal que dejó á su muerte intestada Gregorio Sanz, vecino 
que fue de la villa de Boecillo, para que en el término 
preciso y perentorio de treinta días, á contar desde el en 
que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado por medio de Pro
curador autorizado en forma á hacer las reclamaciones 
que las convengan; con apercibimiento que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará perjuicio, según 
lo tengo acordado en el expediente de ab-inlestato en 
que estoy entendiendo. En Olmedo á 18 de Agosto de 
4853.=:Santiago de Molla.zzPor su mandado, Juan 
Martin Carreño.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños los herederos de D. Feli
ciano Gallo, vecino que fué de Madrid, se venden cinco 
casas, un lagar, cuatro tierras y seis majuelos existentes 
en la villa y término de La Seca, y una casa en la de 
Rueda. Las personas que deseen su adquisición pueden 

acudir en esta Ciudad á la Escribanía de D. Laureano de 
Iscar, calle de la Pasión núm. 28, en la que, habiendo 
postores cuya proposición sea admisible, se verificará su 
remate el Domingo 25 del corriente mes de Setiembre á 
las diez de la mañana; advirtiéndose que será preferido 
el licitador que haga proposiciones al todo de dichas 
propiedades.

A voluntad de su dueño se vende un Parador de 
nueva construcción sito en la Calzada de esta Ciudad á 
Madrid, término de la Pedraja de Portillo, entre Boeci
llo y Mojados, que se titula del Raso. Las personas que 
aspiren á su adquisición, pueden acudir en esta Ciudad 
á la Escribanía de D. Laureano de Iscar, calle de la Pasión 
núm. 28, en donde se hallan el pliego de condiciones y 
títulos de pertenencia, y se adjudicará al postor mas ven
tajoso el Sábado 24 del presente mes de Setiembre á las 
once de su mañana, que se señala para el remate.

Los pastos de propiedad particular del término de 
Villanueva de Duero se arriendan en público remate para 
la próxima invernía en el dia 25 del presente mes de 
Setiembre, bajo el tipo de 5,000 rs., y pliego de condi
ciones que se halla en casa de Severiano Llanos, de la 
misma villa. La persona que quiera entcrarse del expe
diente lo puede hacer en casa del referido Llanos, en
cargado de dicha operación.

Las personas que deseen tomar en arrendamiento los 
abundantes y acreditados pastos de la dehesa de Fuentes 
de Duero, situada entre Valladolid y Tudela de Duero, 
podrán acudir á la subasta que para el dia 19 del cor
riente Setiembre de diez á doce de su mañana tendrá 
lugar en la casa-Administración de dlchíi dehesa; advir
tiendo que tambien se admite proposición en concepto de 
que aquellos puedan disírutarse con ganado vacuno.

En la noche del día 24 de Agosto desapareció de la 
casa de Francisco Rollan, vecino de Matapozuelos, un 
pollino entero de edad 2 años hechos, de pelo pardo claro, 
bastante corpulento, esquilado á raya hace tres semanas. 
La persona que le hubiese hallado ó supiese su paradero, 
se servirá manifestarlo al Francisco, su dueño, quien abo
nará los gastos causados y el hallazgo.

En el ex-Convento de Aniago se está haciendo Cal 
por el nuevo método recomendado de calcinar ¡a piedra, 
dando un resultado sumamente reconocido y ventajoso en 
la solidéz de las obras y en la economía que ofrece al 
tiempo de emplearlo, porque saliendo con muchos mas 
grados de fuerza, hay que para hacer la mezcla hechar 
una quinta parte mas de arena, que es una ventaja de un 
20 por 100 para el consumidor.

Se vende en el mismo punto y almacén, ó se trae á 
esta Ciudad, poniéndolo en el punió de las obras, según 
convenga á los que lo necesiten, dando recado en la calle 
de Herradores núm. 11, habitación principal.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. ^.
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